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JUAN VALENTE LABRADA OCHOA, DIRECTOR DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
ADSCRITO A LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 31, 
FRACCIONES III Y VIII, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA; 2, FRACCIÓN VIII, NUMERAL 6, Y 42, FRACCIONES I Y II, DEL 
REGLAMENTO INTERNO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO; ASÍ COMO 3, 
FRACCIÓN X, DE LA LEY DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 
EMITE LA SIGUIENTE: 
 

FE DE ERRATAS 

En la Secretaría General de Gobierno se recibió para su publicación el DECRETO No. 277, de 
la XXV Legislatura Constitucional del Estado de Baja California, mediante el cual se aprueba la 
reforma al artículo 7 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

Dicho Decreto fue publicado en la edición del Periódico Oficial del Estado de Baja California de 
fecha 05 de junio de 2026, correspondiente a la Sección I, Tomo CXXXIII, Número 32; sin 
embargo, debido a un error en la integración del archivo correspondiente, en la página 94 se 
omitió incluir la adición de la frase “con enfoque intercultural, interseccional y de género” en 
el párrafo relativo al sistema de cuidados, así como la incorporación de dos párrafos adicionales 
al artículo 7 reformado, en los términos aprobados por la Legislatura. 

En virtud de lo anterior, se emite la presente Fe de Erratas con el objeto de subsanar dicha 
omisión, en los siguientes términos: 

Página 94 

DICE: 

Asimismo, esta Constitución garantiza el derecho… 
 

En términos del inciso C) del artículo 2… 
 

Toda persona tiene el derecho a la práctica del deporte… 
 

Esta Constitución y las leyes del Estado… 
 

El acceso al agua para consumo personal… 
 

Toda persona tiene el derecho de adquirir… 
 

El disfrute de una movilidad segura en las vialidades del Estado… 
 

Toda persona tiene el derecho humano a la seguridad ciudadana… 
 

Toda persona tiene derecho al cuidado que sustente su vida y le otorgue los elementos 
materiales y simbólicos para vivir en sociedad, así como al reconocimiento del valor social y 
económico de los cuidados. 
 

El derecho humano al cuidado tutelado por esta Constitución comprende el derecho a cuidar, a 
ser cuidado y al autocuidado. Es indispensable para el ejercicio de otros derechos y para la 
sostenibilidad de la vida de las personas y de la sociedad.  
 

Los trabajos de cuidado deben distribuirse de manera equitativa entre los géneros y 
corresponsablemente entre las personas, el gobierno, el sector privado y el social.  
 

Las autoridades de Baja California establecerán un sistema de cuidados que preste servicios 
públicos universales, accesibles, pertinentes, suficientes y de calidad. 
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El sistema de cuidados atenderá de manera prioritaria a las personas en situación de 
dependencia por enfermedad, discapacidad, ciclo vital, especialmente la infancia y la vejez y a 
quienes, de manera no remunerada, están a cargo de su cuidado.  
 

APARTADO B. (…) 
 

APARTADO C. (…) 
 

APARTADO D. (…) 
 

APARTADO E. (…) 
 

APARTADO F. (…) 
 

 DEBE DECIR: 
  
Asimismo, esta Constitución garantiza el derecho… 
 

En términos del inciso C) del artículo 2… 
 

Toda persona tiene el derecho a la práctica del deporte… 
 
Esta Constitución y las leyes del Estado… 
 
El acceso al agua para consumo personal… 
 
Toda persona tiene el derecho de adquirir… 
 
El disfrute de una movilidad segura en las vialidades del Estado… 
 
Toda persona tiene el derecho humano a la seguridad ciudadana… 
 
Toda persona tiene derecho al cuidado que sustente su vida y le otorgue los elementos 
materiales y simbólicos para vivir en sociedad, así como al reconocimiento del valor social y 
económico de los cuidados. 
 
El derecho humano al cuidado tutelado por esta Constitución comprende el derecho a cuidar, 
a ser cuidado y al autocuidado. Es indispensable para el ejercicio de otros derechos y para 
la sostenibilidad de la vida de las personas y de la sociedad.  
 
Los trabajos de cuidado deben distribuirse de manera equitativa entre los géneros y 
corresponsablemente entre las personas, el gobierno, el sector privado y el social.  
 
Las autoridades de Baja California establecerán un sistema de cuidados que preste servicios 
públicos universales, accesibles, pertinentes, suficientes y de calidad, con enfoque 
intercultural, interseccional y de género. 
 
El sistema de cuidados atenderá de manera prioritaria a las personas en situación de 
dependencia por enfermedad, discapacidad, ciclo vital, especialmente la infancia y la vejez 
y a quienes, de manera no remunerada, están a cargo de su cuidado.  
 
Las políticas públicas en materia de cuidados deberán contemplar la garantía 
progresiva de condiciones materiales suficientes, incluido el acceso a ingresos y 
apoyos económicos, que permitan cubrir las necesidades básicas de las personas 
que requieren cuidados y de quienes realizan labores de cuidado. 
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Las autoridades de Baja California deberán crear los mecanismos de participación y 
representación de las personas cuidadoras y de quienes requieren cuidados en el 
diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas en la materia. 
 
APARTADO B. (…) 
 
APARTADO C. (…) 
 
APARTADO D. (…) 
 
APARTADO E. (…) 
 
APARTADO F. (…) 
 
 
 
Se expide la presente Fe de Erratas con la finalidad de subsanar la publicación contenida 
en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, Número 32, Tomo CXXXIII, de 
fecha 05 de junio de 2026, correspondiente a la Sección I, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 31, fracciones III y VIII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Baja California; 2, fracción VIII, numeral 6, y 42, fracciones I y II, del Reglamento Interno 
de la Secretaría General de Gobierno; así como 3, fracción X, de la Ley del Periódico Oficial 
del Estado de Baja California. 
 
Dado en el Edificio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Mexicali, Baja California, 
a los doce días del mes de junio de dos mil veintiséis. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUAN VALENTE LABRADA OCHOA 
DIRECTOR DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

ADSCRITO A LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
DE BAJA CALIFORNIA 


